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PROGRAMA DE REFORMA DEL SECTOR FINANCIERO

(CO-0232)

INFORME DE PROYECTO (RESUMEN)

PRESTATARIO Y
GARANTE:

República de Colombia

ORGANISMO
EJECUTOR:

Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

MONTO Y FUENTE: BID US$300 millones
(CO, Facilidad de Préstamos de Emergencia)
Total:     US$300 millones

PLAZOS Y
CONDICIONES
FINANCIERAS:

Plazo de amortización:    5 años
Período de desembolso:    15 meses
Tipo de interés:          Libor a seis meses en    
                          dólares estadounidenses, 
                          más un margen de 400     
                          centésimos de punto      
                          porcentual
Comisión especial:        1%
Comisión de crédito:      0,75%

OBJETIVOS: El programa está orientado a mejorar la capacidad de
las autoridades colombianas para enfrentar los
problemas más urgentes del sector financiero,
procurando simultáneamente aumentar la eficiencia del
sector y aliviar los impactos negativos que sobre él
recaen derivados de la actual situación económica. En
forma específica, el Programa persigue: i) mejorar el
marco legal y regulatorio y las técnicas y
procedimientos para la resolución de instituciones
financieras; ii) mejorar la capacidad institucional de
los órganos encargados de la supervisión y resolución
de instituciones; iii) resolver la situación de la
banca pública de primer piso y de las instituciones
bajo control y/o apoyo del FOGAFIN; iv) resolver la
situación de instituciones cooperativas bajo la
supervisión de la Superintendencia Bancaria; y v)
procurar una ejecución eficaz de medidas adoptadas
para afrontar en forma inmediata los impactos
negativos sobre el sector financiero de la
desfavorable coyuntura económica.

DESCRIPCION: El programa considera una serie de acciones
consistentes en cinco áreas de reforma que se refieren
a: i) marco de políticas macroeconómicas; ii) marco de
funcionamiento del sector financiero; iii) banca
estatal; iv) segmento financiero cooperativo; y v)
marco para la ejecución de una serie de medidas sobre
el sector financiero que han sido implantadas
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recientemente. El programa está estructurado en dos
tramos de condicionalidad. Se prevé que el primer
tramo esté cumplido para la presentación de la
operación ante el Directorio. La implantación del
resto del programa se estima que tendrá lugar en menos
de 15 meses. El Banco Mundial ha procesado una
operación paralela, con un financiamiento de US$500
millones, que contempla básicamente la misma
condicionalidad.

ROL DEL PROYECTO
EN LA ESTRATEGIA
DEL BANCO PARA EL
PAIS:

El programa forma parte de un conjunto de acciones del
Banco orientadas a contribuir a la sostenibilidad
financiera de la economía colombiana y apoyar el
proceso de reformas estructurales que está
emprendiendo el gobierno. En particular, el programa
es consistente con los objetivos de la estrategia del
Banco en lo que se refiere a la modernización del
aparato estatal, fortalecimiento de los mecanismos de
regulación y promoción del crecimiento sostenible.

REVISION DE MEDIO
AMBIENTE Y
ASPECTOS SOCIALES:

El Comité de Medio Ambiente e Impacto Social (CESI)
revisó esta operación en su reunión del 24 de mayo del
corriente año. No se prevén impactos sociales ni
ambientales dadas las características del programa.

BENEFICIOS: El programa mejorará la capacidad de las autoridades
colombianas para enfrentar los problemas más urgentes
del sector financiero. En particular, se incrementará
la capacidad institucional de los organismos de
supervisión y protección del sector financiero para
detectar y resolver situaciones de dificultades en las
instituciones financieras. Al contarse con mecanismos
ágiles de resolución, se reducirá la posibilidad de
efectos de contagio, aumentará la confianza en el
sector financiero, y se disminuirá el costo potencial
en términos del presupuesto público y de eventuales
pérdidas por parte de los depositantes. La utilización
futura de recursos públicos también disminuirá a
partir de las reformas en la banca pública de primer
piso, mejorándose asimismo la eficiencia de
funcionamiento del sector financiero en su conjunto.

RIESGOS: Los principales riesgos identificados se refieren a:
i) la eventualidad de que surjan dificultades en la
implantación del programa macroeconómico o de que se
produzca un empeoramiento significativo en el contexto
internacional que puedan demorar la necesaria
reducción en las tasas de interés reales y afectar el
logro de los objetivos del programa. Debe señalarse
que este riesgo depende, al menos parcialmente, de
factores fuera del ámbito de esta operación; ii)
demoras en la implantación de las acciones
contempladas en el programa que, a su vez, aumentan la
posibilidad de que se produzca un deterioro adicional
en el sistema financiero con eventuales repercusiones
negativas sobre la viabilidad del programa mismo. La
estructura de condicionalidad, dos tramos de acciones
que dependen de acciones a cargo del Poder Ejecutivo
que podrían implantarse en un período de menos de 15
meses, procura disminuir este riesgo; y iii) la
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posibilidad de que se desencadene una situación de
riesgo sistémico no manejable, en cuyo caso se
requerirían introducir modificaciones en cuanto a la
estrategia de resolución de problemas en el sector
financiero. Sin embargo, las acciones contempladas en
el programa brindan instrumentos idóneos de resolución
de entidades en dificultades, promueven incentivos
apropiados, procuran eliminar distorsiones del sistema
financiero y, de ser implantadas en la forma
propuesta, contribuirían a reducir significativamente
la posibilidad de que se manifieste en el corto plazo
un riesgo sistémico no manejable.

FOCALIZACION EN LA
POBREZA Y
CLASIFICACION DE
SECTOR SOCIAL:

Esta operación no reúne las condiciones que
permitirían clasificarla como proyecto de mejoramiento
de la equidad social, según lo descripto en los
objetivos indicativos de la Octava Reposición de los
Recursos del Banco. Tampoco reúne las condiciones
propias de una operación orientada hacia la pobreza.

EXCEPCIONES A LA
POLITICA DEL
BANCO:

Ninguna.

ADQUISICIONES: No aplica.


